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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 9 Trajes ada rn el 

Ciudad Senan 
L fra . 

Do to 

De mi consideración: O - 

En mi calidad de Gerente de la Compañía ECUATORIANA DE GRANOS S.A. 
ECUAGRAN, comunico a ustedes que el accionista señor Giovanni Puyol Perdomo, a 
través de su mandatario señor Guido Puyol Ramírez, según el poder general que se 
adjunta a la presente, ha efectuado las siguientes cesiones de acciones en la empresa de 
mi representación, según el siguiente detalle: 

a. Al señor Armando Giovanni Puyol Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, portador 

de la cédula de identidad No. 060083215-8, le ha cedido del título de acción No. 62, 

159 acciones de US$ 1,00 cada una. 

b. A la señora Miriam Scariet Puyol Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, portadora 

de la cédula de identidad No. 060092266-0, le ha cedido del título de acción No. 62, 

159 acciones de US$ 1,00 cada una. 

de la cédula de identidad No. 060115166-5, le ha cedido del título de acción No. 62, 

159 acciones de US$ 1,00 cada una. 

d. Ala señora Ingrid Jane Puyol Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 
cédula de identidad No. 060171918-0, le ha cedido del título de acción No. 62, 159 

acciones de US$ 1,00 cada una. 

c. Ala señora Grace Angiolina Puyol Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, portadora / 

e. Ala señora Yolanda Patricia Puyol Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, portadora / 

de la cédula de identidad No. 060137588-4 le ha cedido del título de acción No. 62, 

160 acciones de US$ 1,00 cada una. 

f. Alseñor Guido Eduardo Puyol Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la / 

cédula de identidad No. 060090291-0, le ha cedido del título de acción No. 62, 159 

acciones de US$ 1,00 cada una. 

a. Al señor Armando Giovanni Puyol Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, portador / 

de la cédula de identidad No. 060083215-8, le ha cedido del título de acción No. 9, 

8.612 acciones de US$ 1,00 cada una. 
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b. A la señora Miriam Scariet Puyol Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, portadora 
de la cédula de identidad No. 060092266-0, le ha cedido del título de acción No. 9, 

8.612 acciones de US$ 1,00 cada una. 

c. A la señora Grace Angiolina Puyol Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, portadora 
de la cédula de identidad No. 060115166-5, le ha cedido del título de acción No. 9, 

8.612 acciones de US$ 1,00 cada una. 

d. A la señora Ingrid Jane Puyol Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 

cédula de identidad No. 060171918-0, le ha cedido del título de acción No. 9, 8.612 

acciones de US$ 1,00 cada una. 

e. Ala señora Yolanda Patricia Puyol Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, portadora 
de la cédula de identidad No. 060137588-4 le ha cedido del título de acción No. 9, 

8.611 acciones de US$ 1,00 cada una. 

f. Al señor Guido Eduardo Puyol Ramírez, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cédula de identidad No. 060090291-0, le ha cedido del título de acción No. 9, 8.611 

acciones de US$ 1,00 cada una. 

Estas transferencias incluyen todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el derecho de recibir dividendos y participar sobre las reservas no 
distribuidas, así como recibir acciones sobre aumentos de capital en trámite. 

La cesión antes detallada, realizada entre inversionistas nacionales, ha sido registrada en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, particular que comunico a ustedes 
para los fines legales pertinentes. 
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PODER GENERAL 

OTORGA: ANIBAL GIOBANI PUYOL PERDOMO 

EM FAVOR DE: GUIDO EDUARDO PUYOL RAMIREZ 

CUANTÍA: WIDETERIFIMADA | | 

En la ciudad de Riobamba, Capital de la provincia del Chimboraza, 

Regública del Ecuadar, el día de hay viermes veinficuatra de aamiemixe 

del ña des mí seis, ante mi Gacior tacioto Mera Vela, Motario Pública 

Sería de este Cantón, compareca el señor Anibal Giobani Puyal 

Perdama, de estada ami casado, el señor Guida Eduardo Puyol 

Ramirez, de estada dal casada y los testigos aue die, los 

comparecientes son tiayatces de edad, con damicilla en la pda da 

Siobamba, parttadores de sus tespecicas cáadulas de ciudddanía 

cartificadas de votación A enes de canacadas day Te y des, Ue =e 

elexe 3 escritura, pública a airada, que me presenta Que contiene URAa 

Pader General, cuya tenar terai y que tensas dica. Señor 

Motaría: En el Registro de Escrtucas Públicas a uu Caron, SIMS 

btacer constar una de noder osgueral al siquiente lenar. PRIMERA. 

COMP ARECIENTE.- Comparese el señor Anibal Giabami Puyal 

Perdomo, en calidad de arenadarta, y el señar Guida Eduarda Puyol 

Ramicez, en calidad de mandataria, en farma fibce y “voluntaria. BOT UE 

rronias derechos- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- El cuandante 

necesta de una persona de confianza pata que sliecute los uclos y 

coniratos oye de sou necesarios Y gue nor su 00 presencia na se 

podrían, ejecutar a cealizar- TERCERA. QUIETO DEL PQUER.- E 

<= Anibal Giobani Puga Perdamo, —CUAveade nader pue, 

ampla y sente cuan en Derecha se CRRQUene en xa del señor 

Guida Eduarda Puyal Ramírez. Jun que este delala a emneración 

nte el mandato, Sn tal ova el mandataria poda rentizar ta siguiente 

Pichincha 22-29 : y 10 de bgosta. Segundo Pisa. Tel. 
: 969982 
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Dr Avgnta He Cola Dr. Jacinto Mera Vela 
A CANTÓN di 

  

   

    

A mos APURE 

tar ta Sexta, Cantón Riobamba. 
NOTARIA SEXTA ( 

A 
2 E 

: aj Para que abra cuentas de ahorros y cuentas corrientes en una 

entidad bañicaria, conperatvya o mutualista zo cualouier cidad del 

pais - »» Para que relire diversa de las mismas entidades I0NCaros que 

el mandante tenga en cuenta de ahorros p cuentas comiendas - cias 

gue de representa Ya señ en calidad de acior o demandado en 

cualquier case de His para lo cual deberá contentar los servicios 

irofesiomales de vo Abogado en lie ejercicio orofesional a quies de 

ser pecesaño le podra conferir Poder Esper ii con ines de Procuración 

JAudicial- dí Para que acente letras de camino, pagarés a da arder 

cheques o cualquier olro documento de esta naliraleza.- el Para que 

2£ONTE CHSQues, erndose Jos siamaos, Íima letras de cambio, pagarés la 

la arden, en caso de ser desdor, pague dineros - fi Para 112 suscriba 

esciwas de compraventa, ya sea en calidad de comprador 10 

vendedor, de hipoteca de cualgades indole, ante el Molano que s63 

necesario hacerlo - PA Para ¿ma socia prestamos Ya sean 

cuiroarafanños hipotecarios y aloe dos docimnentos conirarcinales que 

sean menester incluidos los titulos de cródito afinentes a sata clase de 

conirados - Ém Para que concisya adie las autaddades acuaneras, del 

orren, de lransprdes seán de la cíase s que sean para Jue relira 

encomiendas «dineros o cualquier valla que sea rmenesios refirardo - p 

Pora que le represente en cusiquier reclamación ya 568 judicial 

extrandicial ardminisiraliva ya sea en calidad de reclamade 0 

reclamado - ji Para que relvye de copalguier crecía de abona, cuenta 

corriente, páliza de acunudación, cuslquier SUNa, JOpas D SEGUID de 

cumiquier naturaleza, en cunlsor Banco o josifución del Pals - k) Pa 

gue adeudera cuskqier diase de bienes sonebles enseres ardelacio 

     
   

elecirodoamésticos y de ser necesaño solicita el comrespondiente Six 

de aragledad a nombre del mandante - liPara que ariende aolicreje 

venda, hibolegue hienes incuebles pacta el precio, intereses, fanm 

de pago y olros aspedos lnherenles a esia dase de coniralos y 

Prohincha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Pisa Tel. 
IRAIEZ | 
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NOTARIA SEXTA 

(De Jacinto lora Usa 
> CANTÓN Rodo 

  

1 por consiguiente administre Jos bienes. mj Para que pueda 

2 delegar jotal a parcialmente este poder a una persona de su confianza- 

2 Phyera que realice cualquier Eránite en el Servicio de Renías, 2Anao 

4 arkuúsiciones anniaciones, del Registro linico de Conribuyentes, 

Ln
 pagos iiutaros elo ol Para que saque el codificado de Aurtecedentas 

gs  —Persmales e Recorá Policial en las Oíicinos de la Policia Audicial del 

2 inandadnde pá Para que sonda ante das Cíficioas, Dapendeancias y 

2 Autoridades del lasitido Ecualodano de Seguridad Social Andiaatel y 

2 otra dependandcia que el caso lo amante En fia se le confiere Íodo 

Ja poder pecesaño para con su sola fuma a nomixe y representación de 

m2 el mandante siecite los ados y contratos que señan necesardos 

13 hacenos Noergóndale das fecultados previstas en los Códigos Divi y 

33 Procedimiento Civ alineates a esta clase de enairatos, con da finalidad 

de que po se alegue falla de ciusida expresa para el complinvente dal 

mandato - CUARTA, - PLAZO. El plazo de duración de este Poder es 

ar vdeñicia. ENMRBTA .- ACEPTACIÓN .- E mandatario señor Guido 

Eduardo Puyol Ramirez, acepía expiesamiente el Encargo ale se le 
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hace, comprometiéndose > cumplida Declarando que para pl ejercicio 

de sus hinciones se someje a las reglas del mandato previsión en el 

Código Cidl- listed Señor Motara, se senda agregar las" demas 

  

.fiúusulas de estilo y docsmentos habilitantes para la plena validez dela 

zo : presente escrliwa - ¿Demas Lioctora Csistina Mera, Abogado Malin ica 

da “almero siete CUAÍTO RUEVE cuatro. del Colegio. de, Ahogadas. de Quito? 

de Hasta Aquí la Minuta la misma que queda plegada e ascitura 

pública con todo su valor legal y que las comparecientes das aceptan en E 
a
.
 

15 SU totalicad: ¡Para la celebvación de e presente PSCHÉNTA, se han | 

mo observado s0dhs: las preceptos legales del casa, leida que le fue a dos | 

2  Nogene iegramentes por mí e Notario, en año y bara voz £apaz | 

| 22 de que escucharos y etdeadieran e infeligenciados de los efectos db la | 

ze suscripción y aceptación de esta clase de EOCUMBRIDS contraciualos, 

| + Piehinaha 22-39 y 10 de Aposta Segundo Piso. Tel: 
269582 
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ss
 con conocimiento de la naturaleza y resultados de este acto, expresa 

Ls
 (Uie 28 ARAS Y SACAN En la aceptación del misma y de conformidad 

> al adícdo veintinsexs numeral. ice de la ley Haotacól el 

¿«  compereciente señar Anibal Gibbani Puyo Paerdoma pa 

5 posiblidad lisica no guede Írmpar, por la que ema 2 Su Juego la 

$ seña Yalsnda Paisicia Puyol Ramirez, persona expresamente 

> designada por el seña Anibal Giobani Pauyal Perdomo, empera 

¿ oprime la buela digdal de su Quigsr derecho en preseocia de ias 

s  festigos Jéssica Orellena y María isabel Mancheana quienes Xian 

ió ficidad de acio iamente cormmaigo el MNojario de Fado do que doy fa - 

so fm 1 Anibal Giobar Puyol Perdonay Ec DI00I437O2; 

so Motación: DOTIDOO (finas Yolaoda Patricia Puyol Ranrez ; CEN: 

2 DENIOZER2-4 Wofeción: 175-2031; (Kuna) Jessica QCwelana; £. £.No, 

4 LARRETA: TESTICOO, fáimas María isebel  Aisachena DON 

35 DADARAZ62-5 TESTIGO; gira) Gaito Euardo Puynl -Ramiraz; 

6 DEN DEPDONONI-: Votación: 152-0007; ¿femar Dr. Jaciofo Mera 

11 Vela; NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN comes o suma ice lenal 

1 PERDOMO MAGO 

19 

| . 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON RIGBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION 
“Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS - Las copías que anfededen son     ¿«quales a fos documentos que reposan en el arciivo de la notaría 3 Mm Ca5go, 

et (y de edo cuatro esta QC ODA detdameate signada sellada, 
Aerfificada y frmade por mi en Riobamba, diciembre rece del aña des mii sele. 

13 

j EXTA 
28 OA, 

m8.   
Pichincha 22-39 y 10 de Agosta. Segundo Pisa. Tal. 

989982 

 


